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Presentación de la Unidad
La educación constituyó uno de los compromisos sociales de la II República cuyo fin era lograr la demo-
cracia, garantizar los derechos de todos los ciudadanos y ciudadanas y modernizar el país. Se trataba de
configurar el estado docente, la defensa de una República capaz de educar a ciudadanos y ciudadanas
comprometidas con la construcción de una nueva sociedad, que dejara atrás el obscurantismo y las des-
igualdades de otras épocas.

Una educación pública, obligatoria, gratuita, activa, laica, bilingüe y solidaria que intentaba terminar con
siglos de discriminación por razón de sexo o  de clase social.

Desgraciadamente, los planteamientos de la II República tuvieron una plasmación incompleta y efímera.
La sublevación fascista cercenó las ilusiones de cambio social y la actividad reformadora en todos los te-
rrenos, entre ellos, el de la educación. Así que muchos de los aspectos que aquí se destacan no llegaron a
extenderse a todo el país y no consiguieron consolidarse. Aun así, su legado ha llegado hasta nuestros días
y  es importante trasmitirlo y dar a conocer uno de los mejores retazos de la historia de España.

Dentro de este proyecto de educación de la ciudadanía ocupaban un lugar privilegiado las maestras repu-
blicanas, que encarnaban el modelo de mujeres modernas e independientes. Ellas serían las responsables,
en buena medida, de la construcción y difusión de la nueva identidad ciudadana, al educar a su alumnado
en los valores de igualdad, libertad y solidaridad, tanto a través de la transmisión de contenidos en las
aulas como, sobre todo, con sus vivencias personales.

Sin embargo, muy poco sabemos de estas mujeres comprometidas y valientes que trabajaron por llevar la
educación a todos los rincones de España, por muy perdidos y aislados que estuvieran, o por muchas di-
ficultades que encontraran ante una sociedad que, en demasiadas ocasiones, las observaba con recelo, ante
su posición libre e independiente y unas prácticas educativas que introducían la coeducación en el aula, y
el aprendizaje práctico y experimental, frente a los métodos memorísticos y mecánicos.

Esta unidad tiene como fin recuperar la memoria de las maestras de la II República, devolviéndoles la voz,
visibilizando sus aportaciones a la modernización de la enseñanza, así como  el papel que tuvieron en la
conquista de los derechos de las mujeres. Sus nombres, vidas y obra, tienen que ser restituidos en la me-
moria, formando parte del legado de nuestra historia educativa.
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UNIDAD DESTINADA 
A ALUMNADO 

DE SECUNDARIA Y BACHILLER

OBJETIVO GENERAL:

Recuperar la memoria de las maestras de la II República, conociendo las apor-
taciones que realizaron a la extensión y renovación de la enseñanza, sus vidas
y la represión que vivieron después de la Guerra Civil Española.

COMPETENCIAS BÁSICAS:

COGNITIVAS:

n Conocer la realidad de las maestras en la II República, sus logros y apor-
taciones a la educación.

n Conocer la evolución de la educación de las mujeres.
n Conocer las características y repercusiones de esa educación en el cam-

bio del papel que las mujeres desempeñarían en la sociedad española.
n Conocer las principales características de la educación en la II República

en relación con la igualdad entre los sexos.
n Conocer la historia más cercana y valorar el papel que las mujeres han

desempeñado en las distintas generaciones.

PROCEDIMENTALES /INSTRUMENTALES (Saber hacer)

n Saber utilizar el método histórico para comprender y explicar la impor-
tancia que ha tenido la educación de las mujeres en la consecución de la
igualdad.

n Saber hacer nuevas preguntas a las fuentes primarias y secundarias para
conocer la historia de las maestras y los cambios históricos que se han
producido en la educación de las mujeres, durante los siglos XIX y XX.

n Saber mirar al pasado para recuperar la memoria histórica, y compro-
meterse en la construcción de un presente más justo e igualitario, que
recuerde la memoria de aquellas maestras que lucharon por los princi-
pios que ahora defendemos.

ACTITUDINALES (Ser)

n Capacidad para el análisis crítico con las situaciones de discriminación
hacia las mujeres.

n Capacidad para recuperar la memoria histórica que visibilice el papel
de las mujeres en la educación y les devuelva la dignidad rescatándolas
del olvido.

n Capacidad para identificar los logros de las maestras de la II República.
n Capacidad para valorar la importancia de la coeducación en los años de

la Segunda República y en la actualidad.
n Capacidad de compromiso con el desarrollo democrático basado en la

igualdad de derechos entre mujeres y hombres.



5
P á g i n a

CONTENIDOS:

1.- La II República y las Mujeres.

2.- Educación y Coeducación en la II República.

3.- Las maestras republicanas. Mujeres valientes 
y comprometidas con la educación en igualdad.

4.- Las maestras en la escuela rural de la República.

5.- La represión de las maestras republicanas.

6.- Las maestras de la República en el recuerdo. 



6

La 
II REPÚBLICA
y las 
MUJERES

La mujer vivirá
donde quiera el
marido, le guar-

dará fidelidad aunque
él la engañe, mientras
lo hace sin meter de-
masiado ruido; recibi-
rá en socorro lo que el
marido quiera dar. La
casada, por casarse, se
incapacita y queda
condenada a parálisis
perpetua. Angel Osso-
rio y Gallardo. Cartas a
una muchacha sobre te-
mas de derecho civil.
Madrid 1925.

Con la proclamación
de la República, en
abril de 1931 y la apro-
bación de la constitu-
ción, la igualdad pasó
por fin a ser un dere-
cho legal recogido en
el artículo 11.

Para las mujeres españo-
las, la proclamación de
la II República el 14 de
abril de 1931 iba a signi-
ficar un cambio profun-
do en todos los ámbitos:
en la esfera pública y en
la vida privada, en la
política, la economía, la
cultura y la educación.

Estos cambios fueron
mucho más lejos de lo
que muchos de los mis-
mos hombres de la Re-
pública habían planeado
e incluso más lejos de lo
que muchas de las muje-
res de la República po-
dían haber soñado. Las
reformas de la II Repú-

blica que, directa o indi-
rectamente impactaban
en las mujeres, suponían
una transformación cul-
tural de la sociedad es-
pañola tan profunda
que puede ser calificada
de trascendente.

La constitución Republicana 
y los derechos de las mujeres
Con la Constitución de
1931 las mujeres obtu-
vieron la ciudadanía ci-
vil y la ciudadanía polí-
tica. La Constitución es-
tablecía la igualdad ju-
rídica de hombres y
mujeres (artículo 25) y
los mismos derechos
electorales para hom-
bres y mujeres (artículo
36). Por primera vez en

la historia de España,
las mujeres pudieron
gozar de los derechos
que posibilitaban el
ejercicio de una libertad
personal básica, lo que,
a su vez, las capacitaba
para participar en el
ámbito público, inclui-
do el ejercicio de los de-
rechos políticos y en
concreto del derecho al

voto. Más de cien años
después de la Constitu-
ción de Cádiz de 1812,
el ordenamiento jurídi-
co español reconocía
que las mujeres forma-
ban parte de una “co-
munidad de iguales”,
con plenos derechos y
deberes de ciudadanía.

Las mujeres republicanas obtienen la ciudadanía civil
y la autonomía
La II República termina-
ba así con la exclusión
de las mujeres de la ciu-
dadanía civil y política
consagrada en las cons-
tituciones anteriores (de
1812 a 1876) y en la legis-
lación, especialmente en
los códigos civil, mer-
cantil y penal. En estos
códigos del siglo XIX, en
vigor hasta las reformas
republicanas y retoma-
dos posteriormente por
el franquismo, se funda-

mentaba la falta de dere-
chos y libertades indivi-
duales y la dependencia
con respecto a padres y
esposos (la “necesidad
de protección”) de las
mujeres, consideradas
legalmente menores de
edad. Todas las mujeres
se encontraban en una
posición de desigualdad
civil y política con res-
pecto a los hombres, pe-
ro sobre todo las casa-
das, que eran represen-

tadas legalmente por sus
maridos, no tenían la pa-
tria potestad sobre sus
hijos, necesitaban autori-
zación del marido para
trabajar, para comprar y
vender, para ir a juicio
en defensa de sus intere-
ses, entre otras disposi-
ciones que contempla-
ban incluso que los pa-
dres y maridos pudieran
“limpiar su honra con
sangre” en caso de adul-
terio de la mujer.

El cambio de la situación de la mujer en la II República
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Clara Campoamor,
abogada, valien-

te, de gran coraje, 
republicana y demó-
crata convencida, fue
la defensora más deci-
dida de los derechos
de las mujeres y des-
empeñó un papel fun-
damental en el debate
del sufragio femenino. 

Mari Nash

La participación de las mujeres en la construcción 
de la República

El triunfo de la plena in-
corporación de las muje-
res a la ciudadanía acele-
ró el proceso de transfor-
mación de la sociedad es-
pañola y fue uno de los
principales rasgos distin-
tivos de la II República.
Las reformas que daban
significado a la condición
de ciudadanas de las mu-
jeres impulsaron la igual-
dad efectiva de hombres
y mujeres en el ámbito
privado y en la familia,
así como en la vida públi-
ca y profesional. La pro-
pia constitución estipula-
ba el acceso de todos los
españoles, sin distinción
de sexos, a los empleos y
cargos públicos según su

mérito y capacidad (artí-
culo 40), en tanto los vie-
jos códigos civil, mercan-
til y penal se vieron pro-
fundamente modificados
por la nueva legislación
sobre el matrimonio civil,
el divorcio, la igualdad
entre los hijos legítimos e
ilegítimos, la protección
de menores y la investi-
gación de la paternidad.
El estímulo público a la
educación y a la cultura y
el ambiente de moderni-
dad favorecieron la pre-
sencia de mujeres en una
amplia gama de carreras
y profesiones, incluso en
algunas que antes eran
totalmente masculinas,
como la arquitectura.

Muchas mujeres forma-
ron parte de asociaciones
femeninas y/o feminis-
tas y se movilizaron polí-
ticamente, incluso acce-
dieron al gobierno, como
Federica Montseny ya
durante la Guerra Civil,
siendo la primera mujer
ministra de Europa, con
el objetivo de avanzar en
la consecución de la
igualdad real, no sólo la
jurídica. Durante la gue-
rra civil, en la zona repu-
blicana las mujeres parti-
ciparon activamente en
múltiples tareas, princi-
palmente en la retaguar-
dia, pero también como
milicianas en el frente de
batalla.

La igualdad jurídica y el derecho 
al voto de las mujeres
La igualdad jurídica en-
tre hombres y mujeres y
el derecho a voto feme-
nino formaban parte
del amplio proyecto
modernizador y de-
mocratizador de la II

República, pero los en-
conados debates que
tuvieron lugar en las
Cortes constituyentes
de 1931 muestran has-
ta qué punto su con-

quista despertaba resis-
tencias incluso entre los
mismos republicanos.
La defensa del voto fe-
menino fue liderada con
convicción por la dipu-
tada Clara Campoamor,
una de las tres diputa-
das de un total de 470
diputados y diputadas.
Los diputados de los
tres partidos republica-

nos más importantes –
Acción Republicana, el
Partido Radical Repu-
blicano, al que pertene-
cía Clara Campoamor, y
el Partido Radical Socia-
lista Republicano- se
opusieron mayoritaria-
mente a su aprobación.
Argumentaban que el
voto femenino era pre-
maturo y debía ser apla-
zado al futuro. Estos re-
publicanos –incluidas
mujeres republicanas
como la diputada Victo-
ria Kent- consideraban
que el voto de la mujer
sería de tendencia con-
servadora y sujeto a la
influencia de la iglesia
católica, por lo que su
concesión entonces ha-
cía peligrar la propia
República y su progra-

ma reformista y demo-
crático. Asociaban así el
voto de la mujer con la
iglesia católica y los va-
lores tradicionales, con-
servadores e irraciona-
les, considerados tradi-
cionalmente atributos
“femeninos”, frente a
los valores republica-
nos, que eran raciona-
les, modernos y progre-
sistas. El sufragio feme-
nino fue aprobado final-
mente gracias al apoyo
de una parte importante
del partido socialista, el
más numeroso de la cá-
mara, y, en menor me-
dida, de los pequeños
partidos republicanos,
de los catalanistas, de
los galleguistas y de los
conservadores.

La primera
igualdad 

es la equidad

Clara Campoamor
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Los nuevos modelos
culturales femeninos
que se desarrollaron y
florecieron durante la II
República -que alenta-
ban la libertad y la au-
tonomía personales-,
fueron frontalmente re-
chazados por el fran-
quismo, que intentó
erradicarlos de raíz. Las
mujeres volvieron a es-
tar sujetas a las limita-
ciones de los códigos

decimonónicos que les
arrebataban su libertad
personal y las devolví-
an a una posición de
desigualdad jurídica y
de dependencia con
respecto a los padres y
maridos. También per-
dieron, al igual que los
hombres, sus derechos
políticos. Con todo, pe-
se a la especial dureza
que revistió la repre-
sión franquista dirigida

a las mujeres de la Re-
pública, la experiencia
de los cambios experi-
mentados por las muje-
res durante la II Repú-
blica marcó de forma
profunda la historia de
España, y sobre su ba-
se, nunca erradicada, se
edificó la recuperación
de la ciudadanía civil y
política a partir de la
constitución de 1978.

Llegué a Madrid, en
marzo de 1931, para
empezar una nueva
vida, y me di cuenta
de que España entera
se disponía a hacer 
algo parecido.

Constancia de la Mora

El retroceso de los derechos de las mujeres 
en el franquismo

Es en los años de
la República
cuando las mu-

jeres españolas, silen-
ciadas y marginadas
durante siglos, em-
piezan a hacer escu-
char sus voces, a lu-
char por sus derechos
y a convertirse en su-
jetos de acción social.
Y fue por ese atrevi-
miento por lo que,
después de su derro-
ta, fueron exiliadas y
de nuevo, silencia-
das. Las memorias
que nos dejaron son
un legado muy valio-
so porque permiten
acercarnos a la histo-
ria desde otro punto
de vista. 

Susanne Niemöller 
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1.- LA IDEA DE LA MUJER, 
COMO ÁNGEL 
DEL HOGAR

A METODOLOGÍA

Por parejas de chicas o de chicos.

F OBJETIVOS

n Comprender que la evolución de los roles
que desempeñamos las mujeres y los hom-
bres responden a intereses sociales que cam-
bian en el tiempo. 

m TIEMPO

Media hora.

L MATERIAL NECESARIO

Fotocopias del texto y las palabras.

f PROCEDIMIENTO

n Trabajo en parejas.
n Puesta en común

z ORIENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD

A finales del siglo XIX y principios del XX,
el modelo de mujer hacía referencia a su pa-
pel como madre y esposa. La imagen de “án-
gel del hogar” determinaba la educación que
las niñas debían recibir. Lo esencial en el
pensamiento de los siglos que van del XVII
al XIX era que “la mujer ideal” debía asumir
que en el hogar se hallaba “su lugar en el
mundo”; era en él en donde tenía que mos-
trarse discreta, hacendosa, ahorradora…; y
a estos rasgos se le sumaría, llegados al siglo
XIX, el de ilustrada. Por lo tanto lo público y
lo doméstico-privado quedaban escindidos
y asignados en función del sexo.

En el último tercio del XIX y comienzos del
XX, las transformaciones económicas y so-
ciales que acontecieron en Europa y, aunque
en menor grado, también en España, deman-
daron mano de obra femenina y, por lo tan-
to, la incorporación paulatina de las mujeres
al mercado laboral. En este contexto, se in-
cluirían las vindicaciones de mujeres como
Concepción Arenal y Emilia Pardo Bazán,
quienes defendieron para las mujeres, con-
traviniendo a los pensadores de su época, la
compatibilidad entre los quehaceres domés-
ticos y el cultivo de su inteligencia; esto es,
la necesidad de no considerar a las mujeres
inferiores a los hombres.

0 INSTRUCCIONES PARA 
LAS ALUMNAS Y LOS ALUMNOS 

1.- Lee el texto detalladamente. ¿Qué cualida-
des crees que se le atribuyen a la mujer cuan-
do se la denomina “ángel del hogar”?

2.- Separa las siguientes palabras en dos colum-
nas. En una de ellas escribirás aquellas rela-
cionadas con la idea de mujer, como “ángel
del hogar”. En la otra las palabras que hacen
referencia a los chicos. 

Ternura. Racionalidad. Seguridad. Frivoli-
dad. Ambición. Docilidad. Afectividad. Sua-
vidad. Valentía. Independencia. Espíritu
emprendedor. Inteligencia. Independencia
Audacia. Empatía. Rebeldía. Eficacia. Seduc-
ción. Debilidad. Fuerza.

3.- Ahora piensa en las chicas y chicos actuales
y realiza el mismo ejercicio relacionando las
palabras con ellas y ellos. 

4.- ¿Qué cambios observas entre la generación
del siglo XIX y el siglo XXI?.
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2.- LAS MUJERES 
QUE TRABAJARON 
POR LA IGUALDAD

A METODOLOGÍA

Grupos mixtos

F OBJETIVOS

n Recordar a aquellas mujeres que desde dis-
tintas disciplinas lucharon por la igualdad
en la época de la República.

m TIEMPO

n Preparación una semana
n Exposición una hora

L MATERIAL NECESARIO

n Internet. Biblioteca del centro
n Cartulinas
n Chinchetas. 

f PROCEDIMIENTO

n Trabajo de investigación documental
n Elaboración para la presentación

z ORIENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD

A finales del siglo XIX y principios del XX
confluyen varias generaciones de mujeres
comprometidas a favor de un cambio de la
situación social y legal de las mujeres y que-
forman parte de las fuerzas propulsoras de
un nuevo modelo social. Suelen ser conoci-
das públicamente por sus méritos intelectua-
les o profesionales, viajan al extranjero y sa-
ben distintos idiomas, tienen colegas, ami-
gos o familiares varones en los círculos polí-
ticos e intelectuales del país, son noticia en
la prensa y en revistas, donde aparecen fir-
mando artículos o manifestando sus opinio-
nes, constituyendo la literatura una activi-
dad compartida por muchas de ellas. Son
fundadoras o miembros ilustres de organi-
zaciones de carácter feminista, profesional u
otras. Los testimonios y memorias que estas
mujeres nos han dejado indican las dificul-
tades que tuvieron que vencer para trasgre-
dir las normas sociales adjudicadas a su con-

dición de mujer, las expectativas que depo-
sitaron en la República, sus actividades y to-
mas de postura conforme el régimen se iba
desarrollando y, en el caso de mujeres de iz-
quierda, su compromiso con la República.

Entre sus nombres figuran: 

Carmen de Burgos. (1867-1931) Profesora de
la escuela Normal de Guadalajara y escrito-
ra.
Maria de Maeztu. (1882-1948) Pedagoga. Di-
rectora del Instituto- Escuela, la Residencia
de Señoritas
Elena Fortún. (1886-1952) Escritora
Clara Campoamor. (1888-1972) y Victoria
Kent (1898-1987) que fueron las primeras li-
cenciadas en derecho defensoras ante el Tri-
bunal Supremo y en un consejo de guerra
respectivamente.
Federica Montseny  Mañé. (1905-1994) Líder
anarquista dedicada a la propagación de la
prensa libertaria. Política y sindicalista fue
ministra  de Sanidad durante la II República
española, siendo la primera mujer en ocupar
un cargo ministerial en la Europa Occidental.
María Zambrano. (1904-1991) colaboraría en
la Revista de Occidente desde 1933 y ejerce-
ría como profesora ayudante en la facultad
de de Filosofía y Letras de Madrid.
Margarita Nelken. (1894-1968) que publicó
obras sobre crítica literaria y artística.
Hildegart Rodríguez. (1914-1933) La precoz
muchacha que, en plena adolescencia había
realizado estudios de derecho, medicina, so-
ciología y lenguas. 

0 INSTRUCCIONES PARA 
LAS ALUMNAS Y LOS ALUMNOS

1.- En grupo, escoged el nombre de una mujer
de reconocido prestigio de finales del siglo
XIX y mediados del XX.

2.- Investigad en la biblioteca e Internet la vida y
obra de la protagonista que habéis escogido.

3.- Redactad un artículo relacionando su obra
con la conquista de los derechos de la mujer.

4.- Confeccionad un cartel con su retrato y con
palabras clave que la definan.

5.- Presentad vuestro trabajo al resto de la clase.

P á g i n a
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3.- LA DEFENSA 
DEL VOTO 
DE LAS MUJERES 
EN LA II 
REPÚBLICA. 

A METODOLOGÍA

Grupos mixtos.

F OBJETIVOS

n Comprender la importancia de la conquista
del voto de las mujeres en España. 

n Analizar las razones que se defendieron a fa-
vor y en contra del voto femenino.

n Conocer a las protagonistas del debate en las
Cortes. Clara Campoamor y Victoria Kent.

m TIEMPO

n Preparación: una semana.
n Exposición: una hora.

L MATERIAL NECESARIO

Internet. Biblioteca del centro.
Ver “Clara Campoamor, la mujer olvidada”       

f PROCEDIMIENTO

n Trabajo de investigación documental.
n Elaboración de juego teatral. 

z ORIENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD

La primera vez que se abordó el tema del
sufragio femenino en el salón de sesiones
de las Cortes fue el 1 de septiembre de 1931.
Clara Campoamor intervino aquel día, en
nombre de la Comisión de la Constitución,
en el debate de la totalidad del proyecto
También este día, por primera vez, una mu-
jer hablaba como diputada y desde enton-
ces Clara Campoamor no dejaría de luchar
hasta conseguir que fuera aprobado en las
cortes el derecho al voto de las mujeres.
Clara Campoamor tuvo como adversaria en
el debate a Victoria Kent que argumentó en

contra, no porque pusiera en duda la capa-
cidad de la mujer sino porque pensaba en
sus limitaciones culturales y de criterio 
político.

Clara Campoamor defendió la igualdad de
todos los seres humanos, razones ideológi-
cas que no podían refutar los partidos de iz-
quierdas y que les hizo votar a favor del 
sufragio y ganar la votación en la segunda
vuelta.

Victoria Kent: Creo que no es el momento
de otorgar el voto a la mujer española.

Clara Campoamor: Me siento ciudadana
antes que mujer y considero que sería un
profundo error político dejar a la mujer al
margen de sus derechos.

0 INSTRUCCIONES PARA 
LAS ALUMNAS Y LOS ALUMNOS. 

1.- Documentaos sobre el debate que tuvo lugar
en las Cortes entre Clara Campoamor  y 
Victoria Kent.

2.- Escribid cinco argumentos a favor del voto
de las mujeres y cinco en contra.

3.- Preparad una representación del debate.
4.- Realizad la representación en clase.
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http://www.rtve.es/alacarta/videos/television/clara-campoamor-mujer-olvidada/1041185/



